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Soyapango, San Salvador, 04 de Noviembre  2020 
 
 
 

DECLARATORIA DE INEXISTENCIA 
 

PÚBLICO EN GENERAL PRESENTE: 
 
 
 

La Alcaldía Municipal de Soyapango, por este medio hace de su conocimiento que la información a la 

que se refiere el artículo 10; de la Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP), en lo relativo al numeral 

8; “[…]; y Los planes y proyectos de reestructuración o modernización. “Sobre ello, la Gerencia de 

Planificación, Ordenamiento y Desarrollo Urbano manifestó el 20 de Octubre del año 2020 que: “En 

cuanto a los Planes de Reestructuración y Modernización que la Alcaldía de Soyapango efectuará, se 

informa que por parte de esta Gerencia no se cuenta con dicha información, ya que dependemos de las 

aprobaciones por parte del Sr. Alcalde y Concejo Municipal”.  Es así, como no se ha generado dicha 

información a la fecha señalada.  

     Alcaldia Municipal de Soyapango 

 

 
 
 
 

Lic. Ronald Giovanni Guardado Alvarado 
Oficial de Información 




